
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 58/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE GUA YMAS DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE SONORA. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTJC!A DE LA NAC!ÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de junio de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
A M "ta R' F . t 1 • . t na argari IOS aria , con o s1gu1en e: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de Martín Adán Ruelas Velderrain, quien se ostenta como 
1 Síndico Procurador del Municipio de Guaymas de Zaragoza, 008683 
Estado de Sonora. • 

Documental recibida el veintidós de mayo del presente ano en lé Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

lif/\ 

Ciudad de México, a once de junio de dos mil veinte. Q 
Agréguen~e al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de cuenta 

del Síndico Procurador del Municipio de Guaymas de ~a oza, Estado de Sonora, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, por · del cual desahoga el 
requerimiento formulado mediante proveído de veintisiete e abril de dos mil veinte. 

En ese tenor, es de destacarse que en el pr~ asunto el municipio actor al 
desahogar la prevención solicitada, precisa com~ impugnados los siguientes: 

"ACTO CUYA INVALIDEZ SE RECLAM 

1.-Se reclama la inconstitucionalidad de iguíentes omisiones: 

a) La omisión de no cumplir5n el compromiso asumido entre los 
Estados Unidos de América y los os Unidos Mexicanos, en el sentido 
de Acatar los lineamientos de rganizacíón Mundial de la Salud, 
haciendo énfasis en el no corte del servicios (sic) del electricidad. Dicha 
medida va destinada a bpfi_ciar de manera directa a todos lo (sic) 
habitantes de Guaymas, ~ra, de reconsiderar pago atrasados y 
reducción de pago o programas reducción de pago o dependientes del 
gobierno federal, ni la restricción ni la suspensión del servicio de 
electricidad limita el ~·suficiente, en los términos que prevé el texto 
constitucional, ni tampO{J¡i lo priva de su uso. 

b.- La omisión de no cumplir, elaborar protocolos de atención a grupos 
vulnerables consistentes en: Considerar a /as poblaciones en situación de 
extrema pobreza sin empleo generado por esta pandemia, sin importar su 
estatus, en las polfticas de acceso (sic) electricidad, la información, certeza 
jurídica, protección y bienestar que se implementen durante esta 
emergencia, sin discriminación, elaborando y haciendo del conocimiento 
público los protocolos para la atención de personas escaso recurso por lo 
que hace a las acciones tendientes a evitar el corte del servicio y en su caso 
a la prestación del servicio inclusive por falta de pago etc. 

El no corte de pozo de bombas eléctrica aledaños a mi municipio como san 
José de Guaymas toda que (sic) con la energfa eléctrica surte los bombas 
para los pozo esta ejido pertenece a mí Municipio de Guaymas. Ello, en 
razón a los principios de no discriminación y pro homine establecidos en el 
Artículo 1 Constitucional, a los instrumentos internacionales que nos rigen 
y por el bien de fas comunidades de acogida. Es importante señalar que 
actualmente no existen medidas de protección o políticas al no corte del 
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serv1c10 de electricidad en mí mumc1p10 destinadas a atender las 
necesidades de esta población, lo cual se traduce en la propagación de la 
enfermedad entre los habitante de mi municipio. Dicha medida va destinada 
a beneficiar de manera directa a los habitantes de Guaymas y de manera 
directa a la población de los Estados Unidos Mexicanos por cuanto a no 
existir medidas adecuadas y suficientes de protección que eviten la 
propagación del virus, la salud de la población está en riesgo. Por el corte 
del servicio de electricidad. Priorizar la atención de las personas con 
mayores y menores como es sabido por esta Suprema Corte el acceso a la 
energía eléctrica. Debe reconocerse como derecho humano por ser un 
presupuesto indispensable para el goce de MÚLTIPLES DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 

c). - La omisión de no establecer pofiticas, acciones generales y de no corte 
de energla eléctrica 

D).-La omisión de no destinar presupuesto para realizar espera o 
descuento de energia eléctrica de mí municipio toda vez que brote de 
epidemia más con la contingencia que hoy se vive. Sin embargo, la -
cancelación absoluta- de los servicios de energía impuesta a aquellas 
personas que adeuden por más de dos meses o un mes la cuota 
establecida, vulnera el derecho humano. En su contenido y alcance 
delimitado por el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales al 
emitir su observación general número. En tanto que la energía eléctrica 
constituya un derecho humano, o elemento fundamental para el disfrute de 
los demás derechos humanos, atendiendo los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad, y progresividad, el Estado Mexicano debe 
asumir su obligación de reconocerlo como tal en su Constitución Política, 
para lograr con ello que la electricidad llegue a todas las comunidades 
mexicanas y que, por hacer uso de ella, se erogue solo aquella cantidad 
que permita la realización de otros derechos. 

Esto significa que el acceso a la energía eléctrica como un derecho 
humano, además de incluirse en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe reflejar el efecto de su aplicación en una Tarifa 
Social Justa, es decir, que el precio unitario que fíje el Estado por el 
consumo de energía eléctrica para los diferentes sectores de Ja socíedad, 
contribuya a la equidad social, encontrando sustento en el artículo 25 
Constituciona/La (sic) Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce derechos humanos económicos, sociales y culturales 
como la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; la educación de 
calidad; el acceso a los servicios de protección de la salud; un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas." 

Esto es, el actor promueve este medio de control constitucional a efecto de 
que el Titular del Poder Ejecutivo Federal establezca medidas destinadas a 
considerar a los habitantes del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Estado de 
Sonora, por lo que respecta a pagos atrasados o la reducción en el pago del servicio 
de electricidad, inclusive que dicha población cuente con la prestación del servicio, 
no obstante su falta de pago. 

Ahora bien, de la naturaleza y los efectos de los actos que se pretenden 
impugnar, en particular, la omisión de no establecer políticas y acciones generales 
para evitar el corte en el suministro del servicio de electricidad, específicamente en 
el Municipio de Guaymas de Zaragoza, Estado de Sonora, este Alto Tribunal 
advierte que no se plantea una auténtica afectación competencia! al promovente, 
mucho menos acredita un principio de agravio para efectos de la procedencia 
de la controversia constitucional. 
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Esto es, de la simple lectura de las constancias que integran 
los autos, es posible advertir que, en la especie, se actualiza, de 
forma clara y patente, la causa de improcedencia prevista en el 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN artículo 19, fracción Vlll 1
, de la Ley Reglamentaria de la Materia, 

surREMA coR1rnuusnciA oE LA NACIÓN en relación con el artículo 105, fracción 1, inciso b )2 , de la 
Constitución Federal, debido a que el promovente carece de 
interés legitimo para intentar este medio de control 

constitucional. 

Al respecto, resulta pertinente precisar, por principio de cuentas, que la 
improcedencia de una controversia constitucional puede derivar de alguna 
disposición de la Ley Reglamentaría de la Materia, lo cual permite considerar no 
sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículo 19, sino, también, 
los que puedan derivar del conjunto de normas que la integran y de las bases 
constitucionales que la rigen; siendo aplicable a este respecto la tesis P./J. 32/2008, 
de rubro siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTICULO 19, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE DDRESULTAR DE 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME CANOS. "3 . 

ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN T CASO, DE L>< 

Por su parte, debe tenerse presente que la cont~sia constitucional tiene 
como objeto principal de tutela el ámbito de atribucione la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los órganos o ginarios del Estado para 
resguardar el sistema federal y, por tanto, pa~ las entidades, poderes u 
órganos a que se refiere el artículo 105, fracción I~ citada Norma Fundamental 

1 Articulo 19. Las controversias constitucionales son ím~edentes: [ ... ] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resul una disposición de esta ley. [ .. .]. 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nact conocerá, en los términos que sef\ale la ley 
reglamentaria, de los asuntos síguientes: 
l. De_ las controversias oons!ltucionales que, oo~pción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre:[ ... ] 
b) La Federación y un municipio;{ ... ]. 
3 De texto: "Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de /as Fracciones I y 11 del 
Articulo 105 de la Constitución, la improc5encía de la controversia constitucional únicamente debe resultar 
de alguna disposición de la propia ley y do caso, de la Norma Fundamental, por ser éstas las que 
delinean su objeto y fines; de ahí que la i encia no puede derivar de lo previsto en otras leyes, pues 
ello haría nugatoría la naturaleza de ese sistema de control constítucional." 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena IO:poca, Tomo XXVII, Junio de 2008, Página 955. 
4 Articulo 105. La Suprema Co~e Justicia de la Nación conocerá, en los términos que sei'lale la ley 
reglamentaría, de los asuntos sig : 
l. De las controversias constitucion que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un munícipio; 
e) El Poder Ejecutivo y el Congreso de fa Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 
la Comisión Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalídad de sus actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre 
la cons!ítucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k) Se deroga. 
1) Dos órganos constitucionales autónomos. y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constítucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente incíso será aplicable al organismo garante que establece el articulo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcacíones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
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tengan interés legítimo para acudir a esta vía constitucional, es necesario que, 
con la emisión del acto o norma general impugnados, se cause, cuando 
menos, un principio de agravio. 

De este modo, el hecho de que la Constitución Federal reconozca en su 
artículo 105, fracción 1, la posibilidad de iniciar una controversia constitucional 
cuando alguna de las entidades, poderes u órganos originarios del Estado estimen 
que se ha vulnerado su esfera de atribuciones, es insuficiente para que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación realice un análisis de constitucionalidad de las 
normas o actos impugnados desvinculado del ámbito competencia! del actor. 

Por tanto, si un ente legitimado promueve este medio de control 
constitucional contra una norma o acto que sea ajeno a su esfera de atribuciones 
reconocida en la Norma Fundamental, con la única finalidad de preservar la 
regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales conferidas a otros 
órganos del Estado, carecerá de interés legítimo para intentarlo, pues no existirá 
un principio de agravio, forzosamente vinculado con aquél. 

Así, si bien es cierto que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
revisar la constitucionalidad de actos y normas emitidos por autoridades del Estado 
a través de este medio de control constitucional; para hacerlo, está siempre 
supeditada a la existencia de un principio de agravio en perjuicio de la esfera 
competencia! del actor, pues, de no ser así, se desnaturalizaría la función de este 
medio impugnativo, permitiéndose la revisión de un acto que de ningún modo 
afectará la esfera de atribuciones del promovente, tutelada en la Constitución 
Federal. 

Como se aprecia del planteamiento del Municipio actor, éste se inconforma 
con la falta de políticas públicas, medidas y acciones por parte del Titular del 
Ejecutivo Federal para evitar el corte en el suministro del servicio de electricidad, 
las cuales, a su juicio, van destinadas a beneficiar de manera directa a los 
habitantes del Municipio de Guaymas, Estado de Sonora y a la población de los 
Estados Unidos Mexicanos, además, sostiene que dicho corte incide en la salud de 
los habitantes del referido Municipio, ya que de no contar con dichas medidas, 
afirma que la salud de la población está en riesgo. Sin embargo, como ya quedó 
demostrado con anterioridad, para acreditar el interés legítimo, es necesario 
plantear una afectación a la esfera competencia! del Municipio actor, cuestión que 
en el presente caso no se surte. 

Aunado a lo anterior, debe precisarse que la materia de impugnación en las 
controversias constitucionales se constriñe a la posible invasión de la esfera 
competencia! del actor, pues la tutela jurídica de la controversia constitucional es la 
protección a las atribuciones que la Constitución General de la República prevé 
para las entidades, poderes u órganos que señala su artículo 105, fracción 1, para 
resguardar el sistema federal y para preservar la regularidad en el ejercicio de esas 
atribuciones constitucionales establecidas a favor de tales órganos, por lo que para 
que esa vía constitucional proceda, la norma o acto impugnado debe ser 
susceptible de causarle un perjuicio al ente promovente y, los conceptos de 
invalidez deben dirigirse a demostrar que el acto o norma impugnado, cuando 

federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiere sido aprobada por una mayorla de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto 
de las partes en la controversia. 
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menos, le afecta como entidad, poder u órgano, más no la 
afectacíón a los gobernados.5 

En este sentido, las omisiones y los términos en los que el 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN promovente hace valer su impugnación no generan un principio de 
suPREMA co•TrnuusnclA º' lA ""ººN agravio en relación con el ámbito competencia! que la Norma 

Fundamental atribuye a la Federación y, por ende, no cuenta con 
interés para acudir a este Alto Tribunal a intentar este medio de 

control constitucional; sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis P./J. 50/2004, de 
rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SOBRESEIMIENTO POR 
FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO DEBE DECRETARSE SIN INVOLUCRAR EL 
ESTUDIO DEL FONDO, CUANDO ES EVIDENTE LA INVIABILIDAD DE LA 
ACCIÓN."6 

5 Es aplicable, por identidad de razones, la tesis de jurisprudencia PJJ, 83/2011, del Tribunal Pleno, cuyos 
dalos de iden!ifícacíón y rubro son: 'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL LOS MUNICIPIOS CARECEN 
DE INTER~S LEGITIMO PARA PROMOVERLA CONTRA DISPOSIC~O . GENERALES QUE 
CONSIDEREN VIOLA TORIAS DE DERECHOS LOS PUEBLOS Y COMU S INDIGENAS QUE 
HABITEN EN SU TERRITORIO, SI NO GUARDAN RELACIÓN CON LA ESFE TRIBUCIONES QUE 
LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LES CONFIERE La tutela 
jurídica de la controversia constitucional es la protección a las atribuciones que la Constítucíón General de 
la República prevé para las entidades, poderes u órganos que setlagartlculo 105, fracción 1, para 
resguardar el sistema federal y para preservar la regularidad en e re/cío de esas atribuciones 
constitucionales establecidas a favor de tales órganos, por lo que para qu sa v/a constitucional proceda, 
la norma o acto impugnado debe ser susceptible de causar un perjuicio o privar de un beneficio al 
promovente en razón de la situación de hecho en la que se enEEtre, la cual necesariamente debe estar 
legalmente tutelada y, consecuentemente, los conceptos de i deben dirigirse a demostrar que e/ 
acto o norma impugnado, cuando menos, le afee/a como entída , der u órgano, mas no la afectación a 
cierta clase de gobernados. Por otra parte, del cúmulo de atribuciones que el artlculo 115 constitucional 
confiere a los Municipios no se advierte la de defender lo=rechos de los pueblos o comunidades indlgenas 
que se encuentran geográfícamente dentro de su , ipcíón territorial, en un medio de control 
constitucional, situación que tampoco se advierte del art 2o, de la Ley Suprema, e/ cual impone una 
serie de obligaciones a cargo de los diferentes niveles de gobierno en relación con aquéllos; sin embargo, 
si bien es cierto que las facultades y oblígacíone§5e dicho precepto constitucional otorga a /os Municipios 
buscan la protección de los pueblos y de /as c , ades indfgenas, también lo es que se refieren a su 
propio ámbito competencial, sin llegar al extremo e, vfa controversia constitucional, puedan plantear la 
defensa de aquéllos, En esas circunstancias, los Municipios carecen de interés legítimo para promover una 
controversia constítucional contra disposiciones generales que consideren vio/atarías de derechos de los 
pueblos y comunidades indlgenas que !/it;itfi,p en su territorio, sí no guardan relación con fa esfera de 
atribuciones que constitucionalmente tie~nferidas, Sostener lo contrario desnaturalízarla la esencia 
misma de la controversia constitucional, pues podrfa llegarse al extremo de que la legítímacíón del Municipio 
para promoverla, le permitiera plantear argumentos tendentes exclusivamente a la defensa de los 
gobernados que habitan en su te~'torio, sin importar sí afectan o no su esfera competencia/, o que, aun sin 
invadirla, exista un principio de a ón para la situación de hecho que detenten, esto es, como control 
abstracto, lo cual no es propio de la turaleza de las controversias constitucionales." 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Torno 1, Diciembre de 2011, registro 
160588, página 429. 
• De texto: "La jurisprudencia número PJJ, 92199 del Tribunal Pleno, cuyo titulo es: 'CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FONDO, DEBERA DESESTIMARSE', no es de aplicación irrestricta sino limitada a aquellos 
supuestos en que no sea posible disociar con toda claridad la improcedencia del juícío. de aquellas 
cuestiones que miran al fondo del asunto, circunstancia que no acontece cuando la inviabílídad de la acción 
resulta evidente, porque la norma impugnada no afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones de la 
entidad actora, pues tal circunstancia revela de una forma clara e ínobjetable la improcedencia de la vía, sin 
necesidad de relacionarla con el estudio de fondo del asunto,' en esta hipótesis, no procede desestímar la 
improcedencia para vincularla al estudio de fondo sino sobreseer con fundamento en el artículo 20, fracción 
11, en relación con los artlculos 19, fracción VIII, ambos de la Ley Reglamentaria de la materia, y 105, fracción 
1, de la Constítución Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo privilegiarse en tal supuesto la 
aplicación de las jurisprudencias números PJJ. 8312001 y PJJ. 11212001 de rubros: 'CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. INTER!::S LEGITIMO PARA PROMOVERLA' y 'CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. MEDIANTE ESTA ACCIÓN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
TIENE FACULTADES PARA DIRIMIR CUESTIONES QUE IMPLIQUEN VIOLACIONES A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, AUNQUE NO SE ALEGUE LA INVASIÓN DE ESFERAS DE COMPETENCIA 
DE LA ENTIDAD O PODER QUE LA PROMUEVE ', de las que se infiere que para la precedencia de la 
controversia constitucional se requiere que por lo manos exista un principio de agravio. que se traduce en el 
interés legítímo de las entidades. poderes u órganos a que se refiere el articulo 105, fracción 1, para 
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En consecuencia, la presente demanda debe desecharse de plano, al ser 
manifiesto e indudable que no existe un principio de agravio; lo que, en la especie, 
actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 19, fracción VIII, de 
la Ley Reglamentaria de la Materia, en relación con la fracción 1, inciso b), del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente. dada la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad 
con el artículo 2827 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Por las razones expuestas, se 

ACUERDA 

ÚNICO. Se desecha de plano la controversia constitucional promovida por el 
Municipio de Guaymas de Zaragoza, Estado de Sonora. 

Notifíquese; y una vez que cause estado este proveído, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

"'..J' En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
"'- acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de Juzgados de Distrito en 

el Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 
genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 
turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1578 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero9, y 51º de la 
ley reglamentaria de la materia, para que lleve a cabo la diligencia de 
notificación por ofício al municipio de Guaymas de Zaragoza, Estado de 
Sonora, en su residencia oficial; lo anterior, en la inteligencia de que para los 
efectos de lo previsto en los artículos 29811 y 29912 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

demandar la ínvalídez de la disposíción general o acto de la autoridad demandada que vulnere su esfera de 
atribuciones". 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, Julio de 2004, Página 920. 
7 Artículo 282, El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las dílígencías que hayan de practicarse. 
Sí una díligencía se inició en dla y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
8 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
9 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día síguíente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domícílío de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... } 
10 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recíbír los ofícíos de notíficacíón que se les dirijan a sus oficinas, 
domicílío o lugar en que se encuentren. En caso de que las notifícaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la dílígencía y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
síga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantla del lugar en que deban practicarse. 
Sí el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurísdíccíón, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judícíal de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrarío, sín que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 58/2020 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 
del despacho número 476/2020, en términos del artículo 14, 

PODERJUDICIAl.DELAFEDERACIÓN párrafo primero13, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 
suPRfMA co•re ouusnoA º'LA NAc10N por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, de manera 
urgente, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

con la razón actuaria! correspondiente. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

\4< 

Esta hoja corresponde al proveído de once de junio de dos mil veinte, dictado por la Ministra 
instructora Ana Margarita Ríos Farjat, en la controversia constituc~íonal 58/2020, promovida por 
el Municipio de Guaymas de Zaragoza. Estado de Sonora. Conste. 
CCRINAC 2 

13 Articulo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, incíso g), del AGC 112013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalízado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utílice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia críptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa. la cual 
corresponde a su original.( ... ) 
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